
WÉÅffi#

1 i r ,,1 : I :ji i j.

afi,J Ij, \,ti Li.î:: .:,ii:: i:.ï{.:,t:.,

,!¡¡ r,r'tsrrfrl .l rri r rïr: /,1lT.llÏ;iT.¡l\ilìel¡',(. .ll L:. l.:ì ll li\ l.j.I' \r,, ".,.".,..,."...,...,
l-!TIil:'l ¡'ìr r\l I !l;1 \il;11.1 .\l TT:-l.,tllld{iiI ¡ilr.l:i1 t 111 \ I i1ì,;\1l,it, lt, ¡i ( tì.1..1..1.1r.,¡li

Y T)1;:, i¡,1i},A{ :l:} i,l'l{ i f$l,^'i'l\''{'}

Ciudad de Méxic o, a27 de junio de 201.9

OFICIO No. SG/DGfyEL/RP A/ 00465 / 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la |efa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y.a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SEDEMA/AA-EL/0093/20t9 de fecha 25 de junio de 2019, signado
por el Ing. f uan Fernando Rubio Quiroz, Asesor " A" y de Enlace Legislativo en la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDSPOPA /CSP/4892/2019
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C.c.c.e.p.- Lic. limena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En âtención a los folios:
6346/4844
Lic. María Fernanda del Rocío Vilchis Espinosa. - Directora General de Resolución a la Demanda Ciudadana de la IGCDMX. -

En atención al folior DGRDC-032041.-19
Ing. Juan Fernando Rubio Quiroz, Asesor "A" y de Enlace Legislativo en la SEDEMACDMX.
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4úÇ SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
ASESOR "A" - ENLACE LEGISLATIVO

Ciudad de México, a 25 de junio de 201,9

Oficio número: SEDEMA/AA -EL / 0093 / 2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁI.¡CHEZ

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
Calle Fernando de Alva Ixtlixochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,
Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820

PRESENTE

En atención al oficio SG/DGIYEL /PA/CCDMX/326.17 /2079, por el cual esa Dirección solicita
que esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria
para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio
MDSPOPA /CSP /4892/2079, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de

la Ciudad de México, por medio del cual se requiere la información siguiente relacionada a

los asuntos de esta dependencia:

"Primero.- Se exhorta a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a las 16 alcaldías y
demás entes púbìicos de la Ciudad, a que implementen acciones necesarias para la
instaìación de lactarios a ìos que se refiere la Ley de Salud del Distrito Federal, o en su

defecto, enteren el estado actual de los mismos" (Sic).

En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Organo Legislativo,
hago de su conocimiento que, de acuerdo con la información proporcionada por la
Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), mediante oficio
SEDEMA/DGAF /01.26I/201.9, esta Secrelaría cuenta con Ia infraestructura necesaria para
dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en Ia Ley de Salud en materia de lactarios,
es así que, se presenta una relación con la información recopilada por la DGAF de la
infraestructura con la que se cuenta en cada uno de los inmuebles donde se ubican las

unidades administrativas de la Secretaría:
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Dirección General del Sistema de Áreas
Naturales Protegidas y Áreas de Valor
Ambiental

Cuenta con el servicio de lactarios

En las instalaciones donde se encuentra
ubicada la DGCORENADR se cuenta con un

Dirección General de la Comisión de
Recursos Naturales y Desarrollo Rural
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No obstante lo anterior, esta Secretaría seguirá mejorando y dará mantenimiento a la
infraestructura para que todas las instalaciones donde se ubican las unidades

administrativas, tengan el equipamiento necesario para garantizar el cumplimiento de las

disposiciones establecidas en la Ley de Salud.

Sin más por el momento,le envío un cordial saludo.

ATE
LATIVO

ANDO RUBIO QUIROZ
C.c.c.e.p. Dra. Marina Robles Garcfa. Secretaria del Medio Ambiente. Presente. copias@sedema.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p. Lic. Paola Becerra Silva. Secretarfa Particular de la Secretâria de Gobierno. Presente. BsÍlvapao@gmaiLcom

fFRQ/mla/nwc
Folio SAD 19-004023
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lactario en funcionamiento

Dirección General de Zoológicos y
Conservación de la Fauna Silvestre

Se cuenta con espacios necesarios para la
instalación de lactarios, sin embargo, no se

cuenta con el material requerido para una
correcta adecuación.

Dirección General de Calidad del Aire

El inmueble donde se encuentran instaladas
estas Direcciones generales, cuentan con

dos lactarios instalados en planta baja,
mismos que actualmente están en
funcionamiento

Dirección de Inspección y Vigilancia
Ambiental

Dirección General de Coordinación de
Polfticas y Cultura Ambiental

Dirección Eiecutiva de Asuntos furfdicos

El inmueble donde se encuentra instalada la
Dirección Ejecutiva, cuenta con un lactario
instalado en el primer piso, actualmente en

funcionamiento.
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